
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-00351-00 

 

Acreditada la calidad, se reconoce como heredera de la causante Alba Cecilia 

Pineda Villarreal a la señora Mayra Alejandra Pineda Herreño, quien acepta la 

sucesión con beneficio de inventario.     

 

Para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos, se señala la hora de 

las 2:30 p.m. del día 5 del mes de julio del año 2022.  

 

Legatarios tengan en cuenta las previsiones del artículo 501 numeral 1° del 

C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 
 
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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